
de descuento por 
compras superiores 
a 50 € en las tiendas 
Fnac del 1/08 al 21/08

Promoción válida del 1 al 21 de agosto 2014 para compras iguales o superiores a 50 € en las tiendas físicas Fnac 
de España, salvo en www.fnac.es. Es imprescindible presentar este cupón en caja al realizar la compra para 
beneficiarse del descuento. Quedan excluidos de la promoción los packs de experiencias, la compra de entradas, 
la prensa, los servicios y todo tipo de tarjetas. Cupones no acumulables entre sí, ni acumulables a otras promocio-
nes vigentes salvo el descuento permanente para socios Fnac.

10€


